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I) ANTECEDENTES 

1. 

2. 

3. “El pasado 22 de septiembre, la entidad 

anunció la ejecución de la opción de compra que tenía sobre el 60% de Epicom y 

la venta de ese 60% a dos entidades privadas. En el comunicado sobre la 

operación, SEPI hace referencia a un "proceso concurrencial" para determinar 

los compradores. Con amparo a la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, me gustaría 

solicitar la siguiente información sobre este proceso en un formato reutilizable 

como .pdf y .xlsx: - Documentación remitida a los interesados en el proceso; - 

Identidad de las empresas que concurrieron al proceso; - Identidad de los 

asesores del proceso y remuneración en el caso de que hubiera empresas 
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externas involucradas en este tipo de operación, como suele ser habitual; - 

Informes o documentación que justificó la cesión de la opción de compra a estas 

dos empresas concretas”.

4. 

5. 

II) CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Sobre la naturaleza de EPICOM 

6. 

7. 

8. 
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9. 

10. 

 

 

11. 

know how

12. 
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13. 

14. 

SEGUNDA.- Sobre la procedencia de denegación del acceso a la información 

15. “1. El derecho de acceso podrá ser 

limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio para: […] a) La 

seguridad nacional; b) La defensa; […] h) Los intereses económicos y 

comerciales; […] k) La garantía de la confidencialidad […]”.

16. 

A) La protección de la seguridad nacional y la defensa
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17. 

18. 
“[…] en este punto no es posible desconocer que este Consejo ya se ha 

pronunciado en otras resoluciones sobre cuestiones similares —por ejemplo, en 

la R/458/2022, de 17 de noviembre (sistematizando doctrina previa sentada, 

por ejemplo, en las resoluciones R/145/2015 o R/648/2021)— en las que se 

pone de manifiesto que proporcionar información sobre concretos dispositivos 

de seguridad causa un daño real y efectivo prevaleciendo la protección del bien 

jurídico de la seguridad pública sobre el derecho de acceso a la información 

pública. En cambio, no se aprecia ese daño a la seguridad pública cuando lo 

solicitado son datos globales o cuestiones económicas (por ejemplo, el coste de 

los efectivos de seguridad o de su mantenimiento).

19. 

B) La protección de los intereses económicos y comerciales, y la garantía de la 

confidencialidad 

20. 
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21. 

22. 

23. 

24. 

C) No concurrencia de un interés público o privado que justifique el acceso 

25. la aplicación de los 

límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de protección y 

atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la concurrencia 

de un interés público o privado superior que justifique el acceso”.
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26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 
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32. RESUELVO:

DESESTIMAR




